
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 
 

E1 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00356-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE NIT 900223556-5 
DEMANDADO: CAROLINA MARIA BENDECK DIAZ CC Nº 52.513.972 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 124 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 17 de enero de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $ 2.500.000 

TOTAL $ 2.500.000 

       

 

AGENCIAS EN DERECHO SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($2.500.000) 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra 
pendiente aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00356-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE NIT 900223556-5 
DEMANDADO: CAROLINA MARIA BENDECK DIAZ CC Nº 52.513.972 

 
Auto No.297 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el 
presente asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose 
pendiente la aprobación o rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en 
aplicación al Art. 366 del C.G.P., imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas 
en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde 
competencia para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la 
referencia; por lo tanto, se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al 
Juzgado de Ejecución que avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, 
se informa que, para conocer el Jugado de Ejecución que continuará con el 
trámite,  deberá consultar el sistema para la Gestión de Procesos Judiciales 
Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial en el 
enlace: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir 
sus solicitudes  al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  

 
En Estado N°012 

 
De Fecha: 26 de enero de 2024 

 
 

 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
CALI-VALLE 

 

E1 

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00761-00  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 
DEMANDADO: ADRIANA BEDOYA CORDOBA CC No 66.996.441 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 171 que ordena seguir adelante 
la ejecución, fechado el 17 de enero de 2023, se procede a realizar la liquidación de 
las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $ 691.923 

Notificación judicial $ 20.000 

TOTAL $ 711.923 

       
 
AGENCIAS EN DERECHO SON: SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS M/C ($711.923) 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
CALI-VALLE 

 

E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra 
pendiente aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00761-00  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 
DEMANDADO: ADRIANA BEDOYA CORDOBA CC N°  66.996.441 
 

Auto No.298 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el 
presente asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente 
la aprobación o rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación 
al Art. 366 del C.G.P., imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde 
competencia para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la 
referencia; por lo tanto, se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al 
Juzgado de Ejecución que avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se 
informa que, para conocer el Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  
deberá consultar el sistema para la Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI 
web, consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus 
solicitudes  al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°012 
 

De Fecha: 26 de enero de 2024 

 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E1 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, las presentes 
diligencias, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 
notificado.  Sírvase Proveer. 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de 2024. 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-01008-00  
DEMANDANTE: FINANDINA  S.A.  NIT 860.051.894-6 
DEMANDADO: RODOLFO IVAN TORRES GOMEZ CC N° 94.380.960 
 

 
 

AUTO No.301 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Evidenciada la constancia de secretaria que antecede y como quiera que la parte 
demandada, se notificó en debida forma y con el cumplimiento de los 
presupuestos que establece la Ley 2213 de 2022, encuentra la instancia que la 
parte actora, por medio de apoderado el día 14 de noviembre de 2023, presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra RODOLFO IVAN TORRES 
GOMEZ, donde solicita se libre mandamiento de pago por el valor económico 
representado en el título valor base de la ejecución; los intereses moratorios que 
han generado aquellos dineros, desde la fecha en que se incurrió en mora, hasta 
que se efectúe el pago total; por las costas y agencias en derecho. 
Simultáneamente solicita el embargo de bienes de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho el demandado, mediante auto N°.5083 del 01 de diciembre de 2023, se 
profirió la orden de pago suplicada, procediéndose a notificar en legal forma a la 
ejecutada, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que propusiera 
excepción alguna. 
 
En consecuencia y según voces del artículo 440 del Código General del Proceso, 
si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado, así se resolverá en rigor.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución en contra de RODOLFO 
IVAN TORRES GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 94.380.960, 
conforme lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 

SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar para que, con su producto, se 
cancelen las obligaciones derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 

TERCERO.  Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de un MILLÓN CERO 
ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/C ($1.011.364) las 
cuales se liquidan aplicando el 5% sobre el valor del pago ordenado (Acuerdo 
PSAA16-10554 de agosto 4 de 2016 de la Sala Administrativa del C. S. de la 
Judicatura), suma que será incluida en la respectiva liquidación. 
  

QUINTO. Realizado lo anterior, remítase por secretaría el presente expediente 
ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

      RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

      JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado N° 012 

 

De Fecha: 26 de enero de 2024 

 

 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, las presentes 
diligencias, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 
notificado.  Sírvase Proveer. 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 
REF.: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-01020-00   
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., 
BBVA COLOMBIA  NIT 860.003.020-1 
DEMANDADO: INGRID SOLANGE OSPINA CC N° 31.966.262 
 

 
 

AUTO No.302 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Evidenciada la constancia de secretaria que antecede y como quiera que la parte 
demandada, se notificó en debida forma y con el cumplimiento de los 
presupuestos que establece la Ley 2213 de 2022, encuentra la instancia que la 
parte actora, por medio de apoderado el día 16 de noviembre de 2023, presenta 

demanda ejecutiva de menor cuantía, contra INGRID SOLANGE OSPINA, donde 
solicita se libre mandamiento de pago por el valor económico representado en el 
título valor base de la ejecución; los intereses moratorios que han generado 
aquellos dineros, desde la fecha en que se incurrió en mora, hasta que se efectúe 
el pago total; por las costas y agencias en derecho. Simultáneamente solicita el 
embargo de bienes de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho el demandado, mediante auto N°.4888 del 23 de noviembre de 2023, se 
profirió la orden de pago suplicada, procediéndose a notificar en legal forma a la 
ejecutada, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que propusiera 
excepción alguna. 
 
En consecuencia y según voces del artículo 440 del Código General del Proceso, 
si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado, así se resolverá en rigor.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 

 

 

 



E1 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución contra INGRID SOLANGE 

OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 31.966.262, conforme lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 

SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar para que, con su producto, se 
cancelen las obligaciones derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 

TERCERO.  Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS M/C 
($6.831.201) las cuales se liquidan aplicando el 5% sobre el valor del pago 
ordenado (Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 4 de 2016 de la Sala Administrativa 
del C. S. de la Judicatura), suma que será incluida en la respectiva liquidación. 
  

QUINTO. Realizado lo anterior, remítase por secretaría el presente expediente 
ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

      RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

      JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado N°012 

 

De Fecha: 26 de enero de 2024 

 

 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda  ejecutiva que correspondió por 
reparto el 18/01/2024, quedando radicada bajo la partida 76001-40-03-029-2024-
00049-00, Sírvase proveer. 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00049-00 
DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A. NIT 890.903.937-0 
DEMANDADA: MIGUEL ANGEL NARANJO RUBIO CC No 94.527.578 
    

AUTO No 280 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
  Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el informe secretarial que antecede y una vez verificados tanto la vigencia 
de la Tarjeta Profesional como la inexistencia de antecedentes disciplinarios del 
apoderada de la parte demandante, abogada  JESSICA PAOLA MEJÍA 
CORREDOR, identificada con la C.C. No. 1.144.028.294 y T.P. No. 289.600 del 
C.S. de la Judicatura, en la página web 
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co; y toda vez que, la presente 
demanda cumple con los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 430 del 
Código General del Proceso, este Despacho Judicial considera procedente emitir la 
orden ejecutiva de pago correspondiente. 

 
El despacho, al realizar la revisión del proceso niega la solicitud de mandamiento 
de pago respecto de los honorarios de la abogada en razón a que dicho pedimento 
no se debe integrar a la orden de apremio, sino que, eventualmente, hace parte de 
las costas y agencias en derecho que se reconozcan en la decisión de instancia. 
 
Por lo anteriormente expuesto el, Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO ITAU COLOMBIA 
S.A. NIT 890.903.937-0, contra el ciudadano MIGUEL ANGEL NARANJO RUBIO 
CC No 94.527.578,  para que dentro del término de diez (10) días proponga 
excepciones, los cuales empiezan a correr a partir        del día siguiente de la 
notificación de la presente providencia, o, si a bien lo tiene dentro de los primeros 
cinco (5) días del referido término, deberá pagar las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de  CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE., ($41.464.925) 

por concepto de capital insoluto que consta en pagare N° 009005556653. 

 
1.1 Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE., ($1.657.076), correspondiente a los 

intereses corrientes los cuales fueron liquidados sobre el capital insoluto, a 

la tasa fluctuante y causados desde el 08 de septiembre de 2022 hasta el 

25 de noviembre de 2023. 

 
1.2 Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el monto del capital, 

de conformidad con las disposiciones vigentes ordenadas por la 
superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones que se 
presenten, causados a partir de la fecha de presentación de la demanda es 
decir 18 de enero de 2024, hasta que  se verifique el pago total de la 
obligación. 
 



E02 

2. NEGAR MANDAMIENTO de pago por la pretensión relacionada con el   cobro 
de los honorarios de la abogada, por lo expuesto en la parte motiva  de este 
proveído. 
 

3. Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, los 

cuales se liquidarán en su momento oportuno. 
 

 
SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la sociedad 

NARANJO AZCÁRATE Y ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT No. 

901.284.388 - 9, para actuar en el presente asunto por medio de la abogada 

JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR, identificada con la C.C. No. 1.144.028.294 

y T.P. No. 289.600 del C.S. de la Judicatura, para actuar en el presente asunto 

conforme al poder conferido por la parte demandante. 

 

TERCERO. ADVERTIR al apoderado de la parte demandante, que el juzgado 

únicamente dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto éstas provengan 

de las direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto 

conforme lo determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el 

apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 

institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 

corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante 

la entidad correspondiente. 

 
CUARTO.  NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a la parte demandada 
en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código General del 
Proceso o lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, comunicando e 
informando claramente a la parte demandada, que dispone de un término de cinco 
(05) días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones, 
términos que corren conjuntamente. De igual manera, en la citación de que trata el 
artículo 291 C.G.P., debe advertirse a la parte demandada que podrá comparecer, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de entrega de la comunicación: 
(i) de manera electrónica, a través de correo electrónico enviado a: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; manifestando su intención de conocer la 
providencia e identificándola claramente; (ii) de manera presencial, en caso de no 
poder realizarlo de forma electrónica, compareciendo, dentro del término indicado, 
a las instalaciones físicas del Juzgado 29 Civil Municipal, ubicadas en la Carrera 10 
#12-15 Piso 11 del Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, los días lunes 
a viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1.00 p.m. a 5:00 p.m. Finalmente, 
en el comunicado, se debe indicar a la parte demandada que, de no comparecer, ni 
de manera electrónica ni de manera presencial, se procederá a realizar la 
notificación por aviso. 
 
QUINTO. ADVERTIR, a la parte ejecutante, que debe conservar en su poder EL 
ORIGINAL DEL TITULO BASE DE EJECUCIÓN el cual lo exhibirá o dejará a 
disposición del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 
 
SEXTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j029cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 

 Enlace de consulta del EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, ingresando a 

través de su PC (computador) al link:    

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 
76001400302920240004900. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 
“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 
los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -
si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

 

                                             NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
CALI-VALLE 

 
En ESTADO No. 012 de hoy notifico el presente 
auto. 
 

CALI,  26 DE ENERO DE 2024 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 
reparto el 18/01/2024, quedando radicada bajo la partida No. 7600140030292024-
00052-00. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00052-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-
3 
DEMANDADA: CRISTHIAN FELIPE RODRIGUEZ SILVA CC No 1.123.531.440 
    

AUTO No 332 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-3, a través de  
apoderado judicial, contra  el ciudadano CRISTHIAN FELIPE RODRIGUEZ SILVA 
CC No 1.123.531.440,  observa el despacho que la misma presenta las siguientes 
falencias que deben ser subsanadas: 
 
1º. En acápite  de notificaciones  manifiesta  aportar  las  certificaciones  de estudio 
de las personas autorizadas  como dependientes  judiciales, sin  embargo, al revisar 
el plenario se observa que  las constancias de estudios  aportadas  no  pertenecen 
a  los dependientes María Camila Orejuela Rodriguez  y Fabio Montes Monoada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. Respecto del auto y 
oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el apoderado de la parte 
demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo institucional: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le corresponde el 
diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante la entidad 
correspondiente. 
 
CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147 
 

Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a través 

de su PC (computador) al  enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

 
Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 
76001400302920240005200. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” 
y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los 
documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se 
aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  012  de hoy notifico el presente  
auto. 

 
CALI, 26 DE ENERO DE 2024 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


E02 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 
reparto el 18/01/2024, quedando radicada bajo la partida No. 7600140030292024-
00053-00. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00053-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-
3 
DEMANDADA: JUAN CAMILO ARBOLEDA RIVAS CC No 1143854389 
    

AUTO No 333 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-3, a través de  
apoderado judicial, contra  el ciudadano JUAN CAMILO ARBOLEDA RIVAS CC No 
1143854389,  observa el despacho que la misma presenta las siguientes falencias 
que deben ser subsanadas: 
 
1º. En acápite  de notificaciones  manifiesta  aportar  las  certificaciones  de estudio 
de las personas autorizadas  como dependientes  judiciales, sin  embargo, al revisar 
el plenario se observa que  las constancias de estudios  aportadas  no  pertenecen 
a  los dependientes María Camila Orejuela Rodriguez  y Fabio Montes Monoada. 
 
2°. El pagare  aportado   como  objeto de esta acción, presenta  diferencia en la  
parte  numérica como  en lo  manifestado en letras, teniendo en cuenta que el cobro  
del  capital son  dieciséis millones veintiocho mil seiscientos setenta y seis pesos  
con sesenta  y  dos centavos, lo cual no corresponde con lo manifestado en  pagare, 
de igual forma,  con los intereses que se pretenden  ejecutar.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. Respecto del auto y 
oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el apoderado de la parte 
demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo institucional: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le corresponde el 
diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante la entidad 
correspondiente. 
 
CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147 
 

Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a través 

de su PC (computador) al  enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

 
Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 
76001400302920240005300. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” 
y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los 
documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se 
aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  012  de hoy notifico el presente  
auto. 

 
CALI, 26 DE ENERO DE 2024 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 
reparto el 18/01/2024, quedando radicada bajo la partida No. 7600140030292024- 
00056-00. Sírvase proveer. 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00056-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES NIT 
900.966.554-9 
DEMANDADA: LUIS ARMANDO CUERO CAICEDO CC No 16.676.287 

 
AUTO No 334 

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES NIT 900.966.554-9, a través de 
apoderado judicial, contra el ciudadano LUIS ARMANDO CUERO CAICEDO CC 
No 16.676.287, observa el despacho que la misma presenta las siguientes falencias 
que deben ser subsanadas: 

 
1º. Al revisar la demanda se observa que el apoderado de la parte interesada, 
manifiesta que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo de menor cuantía 
(acápite procedimientos), sin embargo, esto no concuerda con los anexos 
aportados 

 
2°. Debe aclarar el acápite de pruebas y anexos, de acuerdo al artículo 245 ya 
que manifiesta que aporta los originales del pagare No 16676287-1 y de acuerdo 
con la implementación de las tecnologías, dentro del expediente nos encontramos 
con copias las cuales sus originales se  encuentran en poder del actor. 
 
3°. El pagare aportado  no está  diligenciado de  forma completa, toda vez que,  
carece  del nombre  del  demandado, identificación  y  fecha  de suscripción 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 
SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: ADVERTIR a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. Respecto del auto y 
oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el apoderado de la parte 
demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo institucional: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le corresponde el 
diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante la entidad 
correspondiente. 

 
CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO No. 012 de hoy notifico el presente 
auto. 

 
CALI, 26 DE ENERO DE 2024 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 
 

Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147 
 

Para consultar el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a través 

de su PC (computador) al enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/; 
 

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 
76001400302920240005600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” 
y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los 
documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se 
aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 
reparto el 19/01/2024, quedando radicada bajo la partida No. 7600140030292024-
00057-00. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00057-00 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN COLEGIO LAURETTA BENDER NIT 
890.318.045-7 
DEMANDADOS: FERNANDO CAICEDO SUAREZ CC No 16.539.551 y DORA 
JAZMIN CRUZ CC No 29.876.944 
    

AUTO No 335 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 
CORPORACIÓN COLEGIO LAURETTA BENDER NIT 890.318.045-7, a través de  
apoderado judicial, contra  los ciudadanos FERNANDO CAICEDO SUAREZ CC No 
16.539.551 y DORA JAZMIN CRUZ CC No 29.876.944,  observa el despacho que 
la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas: 
 
1º. Aclare  las pretensiones  solicitadas, teniendo en cuenta que  solicita  se  libre 
mandamiento en contra  del señor GEOVANY ALZATE RAMIREZ  y al revisar  el 
plenario  no corresponde con los  anexos  aportados.  
 
2°. No aporta escrito de medidas cautelares al cual hace mención en el hecho 
numero quinto, por lo que debe dar cumplimiento al artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022   que  a la letra  dice “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! 
y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.”  
 
3°. No da cumplimiento al artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022 “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 



SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. Respecto del auto y 
oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el apoderado de la parte 
demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo institucional: 
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le corresponde el 
diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante la entidad 
correspondiente. 
 
CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147 
 

Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a través 

de su PC (computador) al  enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

 
Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 
76001400302920240005700. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” 
y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los 
documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se 
aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  012  de hoy notifico el presente  
auto. 

 
CALI, 26 DE ENERO DE 2024 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 
 

OM 

 

 INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. Al Despacho 
del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto y fue remitida 
al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida No. 
76001400302920240006400. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. VERBAL RESTITUACIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00064-00    
DEMANDANTE: ADMINISTRAMOS Y SERVICIOS SAS. NIT 805.013.156.-7 
DEMANDADA: DANIEL FREDERICK ARANGO LOZADA CC 1.144.058.590  
    

AUTO No. 225  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por ADMINISTRAMOS Y 
SERVICIOS SAS, contra DANIEL FREDERICK ARANGO LOZADA, observa el 
despacho que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser 
subsanadas:          
 

I. Se observa que la demanda no cumple con los dispuesto en el numeral 
6° de la Ley 2213 de 20222, pues se advierte que no se acredita el envío 
por medio electrónico ni físico, de copia de la demanda y sus anexos a 
DANIEL FREDERICK ARANGO LOZADA, por lo que se requiere que la 
parte activa cumpla con este presupuesto, adjuntando a ello además 
copia de la subsanación, conforme lo estipula la norma ibídem.   
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO: COMPARTIR el enlace para consultar el expediente digital que  reposa 
en la plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador 
Google Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ 
en el cual, accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando 
los veintitrés (23) dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el 
caso en particular son “76001400302920240006400”. Posteriormente, deberán dar 
clic en la opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los 
documentos que conforman el expediente digital, de conformidad con la 
normatividad vigente, finalmente, tenga en cuenta que los oficios, deberán ser 
solicitados al correo electrónico de este Despacho Judicial. 
 
QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 
 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 
 

OM 

 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 



 
 

OM 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto 
y fue remitida al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida 
No. 76001400302920240006500. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER COLLAZOS CUBIDES C.C. 16631183, HUGO 
COLLAZOS CUBIDES C.C. 16679177, ESPERANZA COLLAZOS CUBIDES C.C. 
31945162, SIMON COLLAZOS CUBIDES C.C. 16779505 y FLAVIO AVENIA CUBIDES 
C.C. 9062320 
CAUSANTE: LEONOR CUBIDES MAÑOSCA C.C. 29059473 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00065-00    
     

AUTO No. 226  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por JORGE ELIECER 
COLLAZOS CUBIDES C.C. 16631183, HUGO COLLAZOS CUBIDES C.C. 16679177, 
ESPERANZA COLLAZOS CUBIDES C.C. 31945162, SIMON COLLAZOS CUBIDES 
C.C. 16779505 y FLAVIO AVENIA CUBIDES C.C. 9062320, a través de apoderada 
judicial, siendo causante la señora LEONOR CUBIDES MAÑOSCA C.C. 29059473, 
observa el despacho que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser 
subsanadas:      
 

1. Debe la apoderada judicial allegar el inventario de los bienes relictos y de las 
deudas de la herencia, conforme lo estipula el numeral 5 del canon 489 adjetivo. 
En caso de la existencia de deudas, debe allegar las pruebas que se tengan sobre 
ellas 
 

2. Debe la apoderada judicial allegar el avalúo de los bienes relictos conforme lo 
estipula el numeral 6 del canon 489 adjetivo. 
 

3. No se allega el mensaje de datos remitido por el señor JORGE ELIECER 
COLLAZOS CUBIDES a la Dra. LUZ ESTRELLA GÓMEZ confiriéndole poder 
para actuar en su representación en el presente asunto. 
 

4. Debe la apoderada judicial allegar el avalúo de los bienes relictos conforme lo 
estipula el numeral 6 del canon 489 adjetivo. 
 

5. Debe la apoderada judicial allegar el avalúo catastral del bien relicto, actualizado 
al año 2024. Ello como quiera que el numeral quinto del artículo 26 del CGP 
establece que la cuantía en este tipo de procesos se determina por el avalúo 
catastral de los bienes relictos. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que empieza 
a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente dará 
trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las direcciones de 



 
 

OM 

 

correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo determina el parágrafo 
2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO: Compartir el enlace para consultar el expediente digital que  reposa en la 
plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador Google 
Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ en el cual, 
accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando los veintitrés (23) 
dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el caso en particular son 
“76001400302920240006500”. Posteriormente, deberán dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los documentos que conforman el 
expediente digital, de conformidad con la normatividad vigente, finalmente, tenga en 
cuenta que los oficios, deberán ser solicitados al correo electrónico de este Despacho 
Judicial. 
 

QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 
 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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 INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. Al Despacho 
del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto y fue remitida 
al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida No. 
76001400302920240007600. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00076-00    
DEMANDANTE: JUAN CARLOS RODRIGUEZ GUTIERREZ C.C. 98.525.370 
DEMANDADA: CARLOS JULIO CORTES PRECIADO CC 16.788.320  
    

AUTO No. 225  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ GUTIERREZ C.C. 98.525.370, contra CARLOS JULIO CORTES 
PRECIADO CC 16.788.320, observa el despacho que la misma presenta las 
siguientes falencias que deben ser subsanadas:           
 

I. Se observa que la demanda no cumple con los dispuesto en el numeral 
6° de la Ley 2213 de 20222, pues se advierte que no se acredita el envío 
por medio electrónico ni físico, de copia de la demanda y sus anexos a 
CARLOS JULIO CORTES PRECIADO CC 16.788.320, por lo que se 
requiere que la parte activa cumpla con este presupuesto, adjuntando a 
ello además copia de la subsanación, conforme lo estipula la norma 
ibídem.   
  

II. No se allegó el requisito de procedibilidad de que trata el canon 621 
adjetivo. 

 
III. Pretende el actor, se declaré el incumplimiento del Contrato Verbal 

pactado entre las partes, por lo tanto, en aras de evitar una decisión 
judicial inhibitoria, se aclara al togado que debe solicitar delanteramente, 
que se declare la existencia del contrato, indicando además el tipo de 
contrato, ya que como bien manifiesta, el mismo fue acordado de manera 
verbal, es decir, debe establecerse delanteramente la real existencia del 
contrato. Así las cosas, no es congruente solicitar que se declare el 
incumplimiento de un contrato que aún no ha sido declarado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO: COMPARTIR el enlace para consultar el expediente digital que  reposa 
en la plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador 
Google Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 
 

OM 

 

en el cual, accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando 
los veintitrés (23) dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el 
caso en particular son “76001400302920240007600”. Posteriormente, deberán dar 
clic en la opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los 
documentos que conforman el expediente digital, de conformidad con la 
normatividad vigente, finalmente, tenga en cuenta que los oficios, deberán ser 
solicitados al correo electrónico de este Despacho Judicial. 
 
QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 
 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 



 
 

OM 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto 
y fue remitida al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida 
No. 76001400302920240007700. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: ADRIANA RUBIO LOPEZ C.C. 31.965.264, YAMILETH RUBIO LOPEZ 
C.C. 34.374. 355, JAVIER RUBIO LOPEZ C.C. 16.736.379 y ORLANDO RUBIO LOPEZ 
C.C. 16.795.553 
CAUSANTE: LIDIA LOPEZ DE RUBIO C.C. 38.962.923 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00077-00    
     

AUTO No. 226  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por ADRIANA RUBIO LOPEZ 
C.C. 31.965.264, YAMILETH RUBIO LOPEZ C.C. 34.374. 355, JAVIER RUBIO LOPEZ 
C.C. 16.736.379 y ORLANDO RUBIO LOPEZ C.C. 16.795.553, a través de apoderada 
judicial, siendo causante la señora LIDIA LOPEZ DE RUBIO C.C. 38.962.923, observa 
el despacho que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas:      
 

1. Debe el apoderado judicial allegar el inventario de los bienes relictos y de las 
deudas de la herencia, conforme lo estipula el numeral 5 del canon 489 adjetivo. 
En caso de la existencia de deudas, debe allegar las pruebas que se tengan sobre 
ellas 
 

2. Debe el apoderado judicial allegar el avalúo de los bienes relictos conforme lo 
estipula el numeral 6 del canon 489 adjetivo. 
 

3. Debe el apoderado judicial allegar el avalúo catastral del bien relicto, actualizado 
al año 2024. Ello como quiera que el numeral quinto del artículo 26 del CGP 
establece que la cuantía en este tipo de procesos se determina por el avalúo 
catastral de los bienes relictos. 
 

4. El poder otorgado está dirigido a los “Juzgados de Familia de Cali”, situación ésta 
que debe enmendar como quiera que no se acompasa a lo plasmado en el canon 
74 adjetivo. Debe advertirse que el poder debe reunir los presupuestos del 
artículo 74 del Código General del Proceso; o en su defecto, los presupuestos del 
artículo 5 la Ley 2213 del 2022. 
 

5. Debe advertirse que los poderes otorgados dirigidos a los “Juzgados de Familia 
de Cali” no facultan al togado para que adelante la liquidación de la sociedad 
conyugal de la causante. Situación que al igual de lo mencionado en el numeral 
anterior, deberá enmendarse. 
 

6. Debe allegar aportar el extremo activo, una relación de activos y pasivos de la 
sociedad conyugal, con indicación del valor estimados de los mismos. Pues no 
puede echarse de menos que pretenden los demandantes no solo adelantar el 
proceso de sucesión por causa de muerte de la señora LIDIA LOPEZ DE RUBIO, 
sino también liquidar la sociedad conyugal que en vida tuvo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 



 
 

OM 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que empieza 
a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente dará 
trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las direcciones de 
correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo determina el parágrafo 
2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO: Compartir el enlace para consultar el expediente digital que  reposa en la 
plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador Google 
Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ en el cual, 
accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando los veintitrés (23) 
dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el caso en particular son 
“76001400302920240007700”. Posteriormente, deberán dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los documentos que conforman el 
expediente digital, de conformidad con la normatividad vigente, finalmente, tenga en 
cuenta que los oficios, deberán ser solicitados al correo electrónico de este Despacho 
Judicial. 
 

QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 
 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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 INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. Al Despacho 
del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto y fue remitida 
al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida No. 
76001400302920240008300. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. VERBAL RESTITUACIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00083-00    
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA GOMEZ GIRALDO - 3.608.238 
DEMANDADA: WILSON FERNANDO DUQUE GIRALDO C.C. 72.097.727, FLOR 
DEYAIRE DUQUE GIRLDO C.C. 22.623.455 y CARLOS MARIO GONZALEZ 
ZULUAGA C.C. 91.472.647    

AUTO No. 225  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por ANTONIO MARIA 
GOMEZ GIRALDO C.C. 3.608.238, contra WILSON FERNANDO DUQUE 
GIRALDO C.C. 72.097.727, FLOR DEYAIRE DUQUE GIRLDO C.C. 22.623.455 y 
CARLOS MARIO GONZALEZ ZULUAGA C.C. 91.472.647, observa el despacho 
que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas:          
 

I. Se observa que la demanda no cumple con los dispuesto en el numeral 
6° de la Ley 2213 de 20222, pues se advierte que no se acredita el envío 
por medio electrónico ni físico, de copia de la demanda y sus anexos a 
WILSON FERNANDO DUQUE GIRALDO C.C. 72.097.727, FLOR 
DEYAIRE DUQUE GIRLDO C.C. 22.623.455 y CARLOS MARIO 
GONZALEZ ZULUAGA C.C. 91.472.647, por lo que se requiere que la 
parte activa cumpla con este presupuesto, adjuntando a ello además 
copia de la subsanación, conforme lo estipula la norma ibídem.   
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO: COMPARTIR el enlace para consultar el expediente digital que  reposa 
en la plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador 
Google Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ 
en el cual, accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando 
los veintitrés (23) dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el 
caso en particular son “76001400302920240008300”. Posteriormente, deberán dar 
clic en la opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los 
documentos que conforman el expediente digital, de conformidad con la 
normatividad vigente, finalmente, tenga en cuenta que los oficios, deberán ser 
solicitados al correo electrónico de este Despacho Judicial. 
 
QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 
 

OM 

 

 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 
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 INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2024. Al Despacho 
del señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por reparto y fue remitida 
al correo institucional del Juzgado, quedando radicada bajo la partida No. 
76001400302920240009100. Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2024-00091-00    
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA RINCÓN MACHADO C.C. No. 31.711.105, 
MARIANA GÓMEZ RINCÓN T.I. No. 1.107.865.053 y SANDRA PATRICIA 
RINCÓN MACHADO C.C. No. 31.306.990 
DEMANDADA: ANDERSON TORO MINA C.C. No. 1.234.188.788, BLANCA 
RUBIS VELEZ ROMERO C.C. No. 66.706.462, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 
860.009.578 – 9 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013 – 
6  
    

AUTO No. 227  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Realizado el estudio de la presente demanda, propuesta por LUZ ADRIANA 
RINCÓN MACHADO C.C. No. 31.711.105, MARIANA GÓMEZ RINCÓN T.I. No. 
1.107.865.053 y SANDRA PATRICIA RINCÓN MACHADO C.C. No. 31.306.990, 
contra ANDERSON TORO MINA C.C. No. 1.234.188.788, BLANCA RUBIS VELEZ 
ROMERO C.C. No. 66.706.462, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578 
– 9 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013 – 6, observa el 
despacho que la misma presenta las siguientes falencias que deben ser 
subsanadas:          
 

I. Se observa que la demanda no cumple con los dispuesto en el numeral 
6° de la Ley 2213 de 20222, pues se advierte que no se acredita el envío 
por medio electrónico ni físico, de copia de la demanda y sus anexos a 
ANDERSON TORO MINA C.C. No. 1.234.188.788, BLANCA RUBIS 
VELEZ ROMERO C.C. No. 66.706.462, SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT. 860.009.578 – 9 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 
860.037.013 – 6 , por lo que se requiere que la parte activa cumpla con 
este presupuesto, adjuntando a ello además copia de la subsanación, 
conforme lo estipula la norma ibídem.   
 

II. El poder otorgado no fue conferido para adelantar demanda contra  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., situación de que debe 
enmendar. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días que 
empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará trámite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 



 
 

OM 

 

CUARTO: COMPARTIR el enlace para consultar el expediente digital que  reposa 
en la plataforma gestor documental BestDoc, ingresando, a través del  navegador 
Google Chrome al siguiente enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ 
en el cual, accederán al expediente digital del asunto de la referencia ingresando 
los veintitrés (23) dígitos que corresponden a la radicación del proceso, que para el 
caso en particular son “76001400302920240009100”. Posteriormente, deberán dar 
clic en la opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los 
documentos que conforman el expediente digital, de conformidad con la 
normatividad vigente, finalmente, tenga en cuenta que los oficios, deberán ser 
solicitados al correo electrónico de este Despacho Judicial. 
 
QUINTO: COMPARTIR el enlace de Estados electrónicos. 
 

 Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

 Estados electrónicos, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/147  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
En Estado N° 012 

De Fecha: 26 Enero  de 2024 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/

